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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO VII 
DEL ACUERDO GENERAL 

SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

 La siguiente notificación de la delegación de la Federación de Rusia, de fecha 27 de julio 
de 2015, se distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 

_______________ 

1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

Federación de Rusia. 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL: 

Párrafo 4 del artículo VII del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios. 

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

19 de diciembre de 2012. 

3.1  Duración: 

Indefinida. 

4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Ministerio de Educación y Ciencia de la Federación de Rusia. 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

Acuerdo entre el Gobierno de la Federación de Rusia y el Gobierno de la ex República Yugoslava de 
Macedonia sobre el reconocimiento mutuo de diplomas y grados científicos (19 de junio de 2012). 

El acuerdo se aplica a los documentos sobre grados académicos y científicos expedidos en la 
Federación de Rusia y los documentos sobre grados académicos y científicos expedidos por las 
instituciones docentes estatales, así como la instituciones docentes no estatales de la ex República 
Yugoslava de Macedonia, que hayan estado acreditadas durante un período no inferior a los 10 
años. 

6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO: 

Ex República Yugoslava de Macedonia. 

7  TEXTO DISPONIBLE EN: 

Servicio de información. 

__________ 


